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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 88.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes' de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
acogido en la casa de Beneficencia de 
esta Ciudad Cesáreo Peña, que en el 
día 16 del corriente se marchó de casa 
del panderetero Viñas, de esta Ciudad, 
y cuyas señas se insertan al pie, y caso 
de ser habido le pondrán á mi dispo
sición.

Burgos 24 de Abril de 1874.
El Gobernador interino, 

MANUEL GARCIA AMOR.

Señas del Cesáreo de la Peña.

Edad 17 años, viste pantalón y cha
leco azul de cuadros, blusa azul ra
yada, elástica de lana blanca, gorra 
de paño oscuro y borceguíes negros.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial el dia 18 de Abril 
de 1874.
Abierta la sesión á las siete y media 

de la noche bajo la presidencia deI Sr. 
D. Cayetano Lerena, Vicepresidente de 
la Corporación, y asistencia de los Sres. 

Dancausa y Revilla, diose lectura del 
acta de la ordinaria, anterior y de la 
extraordinaria del dia 16 del actual y 
quedaron aprobadas.

Se acordó que quedasen sobre la 
mesa los oficios del Sr. Gobernador en 
que manifestaba haber destituido á los 
Ayuntamientos de Sasamon y Areni
llas de Riopisuerga y nombrado á los 
que habían de formarles nuevamente.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Al
calde popular de esta Capital trascri
biendo otro del de Zaragoza en el cual 
se manifiesta que el mozo Leopoldo 
Pascual Ramos, incluido en el alista
miento de esta Ciudad para el reem
plazo de 1872, á quien se declaró pró
fugo por el Ayuntamiento de la mis
ma, se halla sirviendo, según ha afir
mado su padre, residente en aquella 
Ciudad, en el Batallón Cazadores de 
Ciudad Rodrigo núm. 9, en concepto 
de voluntario, se acordó pedir certifi
cación para hacer constar este ex
tremo.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Alcalde de Fuentespina 
D. León Ibañez participa que el nuevo 
Ayuntamiento de su presidencia, nom
brado por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ha tomado posesión en 
el dia 7 del actual.

Se acordó que se una al expediente 
de su razón el oficio del Alcalde de Ni- 
dáguila remitiendo copia certificada del 
acta del alistamiento para la reserva de 
este año y rectificación del mismo, de 
la que resulta que no existe en aquel 
término municipal mozo alguno de la 
expresada reserva con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

En vista de la certificación faculta
tiva remitida por el Alcalde de Vallarla 
de Bureba, por la cual se acredita que 
el mozo Pablo Saez y Marín, declarado 

soldado por el Ayuntamiento de aquel 
término para la reserva de este año, 
está ya bastante aliviado de sus dolen
cias para comparecer en esta Capital, 
se acordó que se presente ante esta 
Superioridad el sábado próximo 25 del 
corriente á las 12 de su mañana acom
pañado de comisionado.

Dada cuenta de una comunicación 
dirigida por D. Narciso Perez Reoyo, 
Presidente de la Asociación Internacio
nal de la Cruz Roja en la Coruña, con 
fecha 15 del mes actual, participando 
el estado satisfactorio en que se hallan 
los cinco soldados de esta provincia 
heridos en el Norte, que han sido tras
ladados á aquella Capital, merced á la 
humanitaria y patriótica solicitud con 
que ha velado por su curación el ex
presado Sr. Perez, la Comisión acuerda 
expresarle á nombre de la provincia 
que representa la profunda gratitud de 
que se halla poseída por su digno y 
generoso proceder con aquellos valien
tes servidores de la Patria.

Se acordó que quedase sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
Basilisa Llórente vecina de Castrillo de 
la Vega, viuda de D. Dionisio Criado, 
rematante que fue del arbitrio munici
pal de peso y medida de uso voluntario 
sobre el vino, pidiendo que se revoque 
el fallo del Ayuntamiento por el que ha 
sido desestimada la rescisión del men
cionado contrato solicitado por la re
currente.

Vista la instancia del Ayuntamiento 
de Haza en solicitud de que se ordene 
la distribución de los intereses que 
producen las inscripciones pertenecien
tes á la comunidad de villa y tierra de 
Haza con arreglo al último censo de 
población de los pueblos que la com
ponen, y no por el que de tiempo in
memorial viene sirviendo para dicho 

efecto, se acordó dar conocimiento de 
esta pretensión á los citados pueblos, 
á fin de que expongan sobre ella lo que 
vieren convenirles.

Acerca de otra instancia del Ayun
tamiento de Mecerreyes en solicitud de 
que se obligue al rematante del porteo 
y venta del vino en aquella localidad 
á que cumpla su compromiso, se acor
dó hacer presente á dicha corporación 
que á ella incumbe con arreglo á la ley 
municipal resolver en primer término 
sobre dicho asunto, y comunicar su 
resolución al interesado para que pue
da apelar de ella si viese convenirle.

En el expediente instruido á ins
tancia de varios individuos de la Junta 
municipal de Mambrilla de Castrejon 
pidiendo que se les autorizase para 
formar las cuentas municipales de di
cha villa posteriores á 1869, diose 
cuenta de la exposición, remitida por 
el Alcalde con fecha 50 de Marzo 
último, de Anselmo Diez y veinte 
vocales mas de la Junta municipal di
rigida al Ayuntamiento sobre el ex
presado asunto; y resultando que no 
so ha interpuesto alzada para ante esta 
Comisión de ninguna resolución del 
Ayuntamiento dictada en él, se acordó 
remitir al Sr. Gobernador dichos docu
mentos á los mismos efectos, para los 
cuales se pasaron á su autoridad oíros 
análogos de este expediente por acuer
do del día 8 del mes actual.

Vista la instancia de Benigno Cue
vas, Juan Portal, Paulino González y 
Eusebio Román, Alcalde y Regidores 
que fueron respectivamente de Mecer- 
reyes en el año económico de 1870 á 71, 
pidiendo que se les manifieste á qué 
autoridad corresponde hacer efectivos 
los descubiertos que resultan á favor 
de los fondos municipales de dicha vi
lla correspondientes al citado año eco



nómico, á finde poder rendir la cuenta 
de su presupuesto, se acordó no haber 
lugar á resolver dicha consulta, pu- 
diendo el Ayuntamiento actual deter
minar lo que considere procedente y 
apelar los interesados contra el fallo 
que se dicte si les pareciese injusto.

Visto el oficio del Alcalde de Solara- 
na remitiendo el certificado del acta 
de sesión celebrada por la Junta mu
nicipal en l.° de Febrero último y 
proponiendo la resolución de las difi
cultades que se presentan en el modo 
de funcionar dicha Junta, se acordó 
manifestarle que en lo referente á la 
falta de asistencia de los individuos que 
la componen, se atempere á lo prescrito 
por el art. 95 de la ley municipal, y 
que se haga entender ai vecino Don 
Juan Pozo y Pozo, individuo de la ex
presada corporación, que queda aper
cibido de exigirsele la responsabilidad 
á que hubiere lugar si persistiese en su 
negativa á emitir su voto en las se
siones y á firmar las actas.

Vista la instancia presentada con 
fecha 15 del mes actual por Santos 
Benito Barrio, Claudio Revilla y Vic
tor Cuñado, concejales que fueron de 
Villangomez en el año económico de 
1068-69, quejándose de que se les 
apremia para el reintegro á los fondos 
municipales del alcance de 100 pese
tas que se declaró contra ellos al fini
quitar la cuenta municipal correspon
diente á dicho año económico, se. acor
dó que se esté á lo resuelto por esta 
Superioridad sobre dicho asunto en se
sión de 12 de Octubre de 1872.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Villa- 
verde Mogina pidiendo que se orde
nase á D. Leandro Valdecañas, que 
lo fue hasta el 24 de Setiembre de 
1875, á que rindiera las cuentas de su 
administración, diose lectura del oficio 
dirigido por el Alcalde con fecha 15 
del actual, en que manifiesta que las 
expresadas cuentas han sido presen
tadas por el interesado, y que este ha 
asegurado que la solicitud que se re
clama por acuerdo de esta Superiori
dad de 4 del corriente la presentó 
adjunta á la instancia que dirigió á la 
Diputación provincial con fecha 50 de 
Diciembre último; y resultando que 
esta es una suposición gratuita, según 
consta del expediente; y considerando 
que presentadas por el reclamante 
Valdecañas las cuentas de su adminis
tración, á la Asamblea de Vocales 
asociados corresponde fallar sobre ellas, 
se acordó manifestar á dicho interesa
do que acuda con sus pretensiones, 
si viere convenirle, á la expresada 
corporación.

Visto el oficio del Alcalde de Bahabon 
de Esgueva pidiendo autorización para 
repartir entre los vecinos varios terre
nos del común, á fin de satisfacer con 
su precio los honorarios del périto que 
verificó la medición de los valdíos del 
pueblo en el año de 1871, se acordó 
manifestarle que el Ayuntamiento debe 
formar el oportuno expediente con los 
comprobantes necesarios, y solicitar 
despues dicha autorización del Gobier
no con arreglo á lo dispuesto en el art. 
80 de la ley municipal.

En el expediente instruido sobre for
mación del presupuesto municipal de 
Gumiel del Mercado correspondiente al 
presente año económico, diose cuenta 
del oficio dirigido por el Alcalde con 
fecha 20 de Febrero último remitiendo 
el acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal en el día 5 del expre
sado mes, en que se acuerdan los in
gresos con que ha de atenderse á los 
gastos del mismo; y resultando que 
entre los recursos votados se hace figu
rar la cantidad que el Tesoro abone 
al municipio por las pérdidas de cose
cha experimentadas, así como los al
cances de cuentas que no están ulti
madas ni aun rendidas, cuyos ingresos 
no están autorizados por la ley, mien
tras que se libra de todo impuesto al 
vino, aceite, frescos y otros artículos 
de consumo general que han podido 
gravarse con arreglo á la ley, se acor
dó prevenir á la Junta municipal que 
ajuste sus determinaciones á lo pres
crito en la ley municipal y organice 
en un término breve los ingresos ne
cesarios para cubrir el considerable 
déficit de dicho presupuesto, y que 
respecto á la rendición de cuentas se 
cumpla lo resuelto por esta Superiori
dad en sesión de 4 de Febrero de este 
afio, rogándose al Sr. Gobernador que 
verifique á los concejales y vocales 
asociados las conminaciones necesa
rias para imponerles las multas á que 
se hagan acreedores y mandar el tanto 
de culpa á los tribunales de justicia 
por delito de desobediencia si insistie
ren en dejar de cumplir en forma legal 
las diferentes determinaciones dictadas 
por esta Comisión, encaminadas á poner 
correctivo al desconcierto en que se 
halla la administración económica de 
aquel municipio.

Vista la instancia de Tomás Alonso 
Martin, vecino de Jaramillo Quemado, 
quejándose de que el Alcalde le exige 
el importe de la matrícula como ex
pendedor de vino en el año económico 
de 1868 á 69, se acordó que acuda con 
su pretensión á la Administración eco
nómica, á quien compele resolver so
bre ella.

Dada cuenta de la instancia presen
tada con fecha 7 del actual por Andrés 
y Martin Dueñas y Víctor MorquHIas, 
Alcalde y concejales respectivamente 
de Arraya, que cesaron en el año 1872, 
pidiendo que se ordene al Ayuntamien
to que dé su informe acerca de la peti
ción que han dirigido al mismo sobre 
que se les abone de fondos municipales 
el importe de las costas que pagaron de 
su propio peculio de un interdicto pro
movido por el vecino Francisco Marina, 
á virtud de haber sido ocupada tempo
ralmente una heredad suya, se acordó 
remitir al Alcalde la expresada instan
cia previniéndole que dé cuenta de ella 
á la Corporation municipal en la pri
mera sesión ordinaria que celebre, á 
fin do que resuelva categóricamente, 
estimándola ó desestimándola, en vir
tud de las atribuciones que la confiere 
el art. 67 de la ley municipal, y comu
nique su fallo á los interesados para que 
puedan apelar de él si vieren conve
nirles.

Vista la instancia de Polonia Fernan
dez, vecina del pueblo de Las Casillas, 
perteneciente á la Merindad de Castilla 
la Vieja, se acordó acceder á ella en lo 
referente á que se la devuelvan sus hi
jos legitimos que se hallan en el Hospi
cio provincial, y desestimarla en cuanto 
al abono de cantidad ó pensión alguna 
para el sostenimiento de dichos hijos.

Visto el oficio en que el Arquitecto 
provincial asegura haber formado el 
proyecto y presupuesto para el arreglo 
del local que ocupa el torno del Hospi
cio, se acordó autorizar á dicho funcio
nario para qué disponga la ejecución 
de las obras.

Se acordó pedir al Sr. Director del 
Instituto provincial una copia certifi
cada del nombramiento de D. Cesáreo 
Giménez para el cargo de Administra
dor de dicho Establecimiento, con ex
presión de si ha seguido desempeñando 
hasta la fecha sin interrupción el ex
presado cargo, á fin de que en su vista 
pueda expedirse la certificación que ha 
pedido el mencionado Director en su 
oficio de 5 del actual.

En vista de que Valentín Valdivielso, 
Alcalde que fue de Cayuela en los 
años económicos de 1869 á 70 y 1870 
á 71, no ha rendido las cuentas de su 
administración á pesar de las órdenes 
de esta Superioridad para que lo hi
ciera, se acordó prevenirle que preste 
este servicio en el preciso término de 
veinte dias, á contar del en que le sea 
comunicada esta resolución, á cuyo 
efecto el Alcalde actual deberá facili
tarle copia de los presupuestos de di
chos años y demás documentos nece
sarios; y que si trascurriese el citado

I plazo sin rendir las cuentas, el Ayun
tamiento actual las forme de oficio y 
las remita á esta Superioridad para su 
aprobación definitiva despues que se 
hayan cumplido los trámites prescritos 
por la ley de 21 de Octubre de 1868.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Aranda de Duero la cuenta del servicio 
de bagajes de aquel canton correspon
diente al primer trimestre del presente 
año económico para que se subsanen 
las inexactitudes que aparecen cometi
das en ella y las remita nuevamente á 
esta Superioridad para su aprobación.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Luis González, Alcalde que 
fue de Santivafiez Zarzaguda hasta el 
24 de Setiembre último, solicitando se 
le releve del pago de dietas del comi
sionado que se mandó contra dicha cor
poración con posterioridad á dicha fe
cha para el pago de sus descubiertos 
de gastos provinciales: resultando que 
los expresados descubiertos son debi
dos á la negligencia del anterior Ayun
tamiento, se acordó desestimar la pre
tensión de D. Luis González, y decla
rarle responsable de las citadas dietas 
en unión de los demás individuos del 
Ayuntamiento que presidió, sin per
juicio de oirles si reclamaren.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 10 de la noche.

Burgos 18 de Abril de 1874.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre trasmisión de bienes ij 
derechos.

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos acudirán á pagar el 
impuesto correspondiente á los mismos 
dentro de los plazos marcados al efecto, 
si quieren evitarse los gastos y penas 
consiguientes á la ocultación ó moro
sidad.

Los que denuncien al liquidador del 
partido ó la Administración económica 
de la provincia las ocultaciones ó frau
des indicados tendrán derecho á per
cibir las multas que determina el re
glamento.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 115 del reglamento 
del impuesto sobre derechos reales 
he acordado se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, advirliendo á 
los ares. Alcaldes que este número 
debe exponerse al público por tres 
dias cuando menos en el sitio acostum-



bracio de cada pueblo, según en el 
mismo artículo antes mencionado se 
previene.

Asimismo debo advertir que según 
el art. 215 de expresado reglamento 
para que las denuncias sean admisi
bles es preciso que se formulen en pa
pel sellado, y que la persona que las 
autorice exprese sus circunstancias de 
estado, residencia, profesión etc., y 
que en ellas debe consignarse también 
el mayor número de datos y antece
dentes que sean posibles, para deter
minar con la mayor exactitud los he
chos denunciados.

Burgos 25 de Abril de 1874,—José 
R. Quilez. •

JUNTA PROVINCIAL

DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR

DE BURGOS.

Creadas las Juntas provinciales de 
la Beneficencia particular para ilus
trar y facilitar el ejercicio del protec
torado que compele al Gobierno en las 
instituciones de aquella clase, necesi
tan, si han de cumplir tan importante 
misión, que. sus esfuerzos no se estre
llen ante la incuria ó falla de celo de 
cuantos deben auxiliarlas. Velar deben 
al efecto por el exacto cumplimiento 
de las disposiciones legales referentes 
al ramo que las está encomendado, 
procurando por cuantos medios sean 
posibles que en manera alguna lleguen 
á ser excusas ni la ignorancia, ni el 
olvido.

Con este objeto ha creido conve
niente esta Junta recordar á los admi
nistradores, patronos ó representantes 
de los establecimientos que dedicados 
á satisfacer necesidades permanentes, 
participan del carácter de instituciones 
de Beneficencia particular, las dispo
siciones que se consignan en los artí
culos 94, 95 y 96 de la Instrucción, 
dictada en 50 de Diciembre último, 
para el ejercicio del protectorado, á 
cuyo fin se hace preciso que antes del 
día 10 (leí próximo mes de Mayo re
mitan á esta Junta el presupuesto de 
los ingresos y de los gastos que deben 
satisfacerse en el año económico de 
1874 á 1875, ajustándose al modelo 
núm. 1." que se estampa á continua
ción, debiendo acompañar como justi
ficante una relación detallada de los 
bienes y valores de la fundación, espe
cificando el capital que representan y 
la renta que producen, conforme al 
modelo núm. 2.

Para que este acuerdo y las dispo
siciones en que se funda sean conoci
dos de cuantos están llamados á su 
ejecución, la Junta, que confía en .el 
celo de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, espera que 
además de procurarles la mayor pu
blicidad se servirán dar conocimiento 
de ello particularmente á las personas 

que con residencia en sus respectivos 
distritos municipales ejerzan el cargo 
de administradores, patronos ó repre
sentantes de cualquier establecimiento 
de Beneficencia particular compren
dido en los articulos t.°, 2.° y 5/'de 
la Instrucción ya citada, los cuales se 
reproducen á continuación, asi como 
los demás indicados.

Espera también esta Junta que los 
Sres. Alcaldes se servirán darla aviso 
en todo el presente mes de las perso
nas á quienes hubiesen participado el 
acuerdo y disposiciones expresadas y 
de las fundaciones de que fueren re
presentantes.

Burgos 21 de Abril de. 1874.=EI 
Presidente, Francisco Blanco Mendi- 
zabal.=P. A. D. L. J., el Vocal Se
cretarlo, Federico Martínez del Campo.

Artículos y modelos de la Instrucción 
de 50 de Diciembre de 1875, que se 
citan en la presente circular.

Artículo l.° La Beneficencia par
ticular comprende todas las institucio
nes benéficas creadas y dotadas con 
bienes particulares, y cuyo patronazgo 
y administración fueron reglamentados 
por los respectivos fundadores ó en 
nombre de estos, y confiados en igual 
forma á Corporaciones, Autoridades ó 
personas determinadas.

Art. 2.° Estas instituciones no per
derán el carácter de particulares por 
recibir subvención del Estado, de la 
provincia ó del municipio, siempre que 
aquella fuere voluntaria y no indispen
sable para la subsistencia de las fun
daciones.

Art. 5/ Las instituciones particu
lares de Beneficencia son estableci
mientos ó asociaciones permanentes 
destinadas á la satisfacción gratuita de 
necesidades inteleclualesó físicas, como 
casas de maternidad, escuelas, cole
gios, hospitales, pósitos, montes de 
piedad, cajas de ahorros y otros aná
logos, ó fundaciones sin aquel carácter 
de permanencia aunque con destino 
semejante, conocidas comunmente con 
los nombres de patronatos, memorias, 
legados, obras y causas pías.

Art. 94. Los representantes de es
tablecimientos dedicados á satisfacer 
necesidades permanentes remitirán an
tes de terminar el mes de Abril de ca
da año á la Junta provincial el presu
puesto de los ingresos que han de rea
lizarse y de los gastos que deben satis
facerse en el año económico siguiente.

Este presupuesto se redactará en 
doble copia y ajustado al modelo nú
mero 1.

Art. 95. A cada presupuesto acom
pañará una relación detallada de los 
bienes y valores de la fundación, ex- 
pecificando el capital que representan 
y la renta que producen, conforme al 
modelo número 2.

Art. 96 Las Juntas provinciales 
examinarán, informarán por escrito en 
el ejemplar indocumentado, registrarán 

' y dirigirán al Ministerio de la Gober
nación dichos presupuestos en todo el 
mes de Mayo siguiente.

(Modelo número 1) 

BENEFICENCIA-PARTICULAR.
PROVINCIA DE BURGOS. AÑO ECONÓMICO DE 1874 Á 1875.

Pueblo de----  Establecimiento de....

Presupuesto general de ingresos y gastos etc.

Capí

tulo.

1. °

2. ”

Arti

culo.

l.°

2 0
5.‘

l.°

CONCEPTOS.

INGRESOS, (a)

Producto de fincas rústicas. .♦............

Total 
por articulos.

Totai 
por capítulos.

Pesetas. 1

600
400
200

100
100

Cént.

*

Pesetas.

600
100
500
500

1600

1200

200
1400

Cént.

*

»

))

Idem de urbanas..............................................
Rentas del Estado............................................
Conceptos diversos.........................................

GASTOS, (b) (c)

Cargas fundacionales.
Personal facultativo del Establecimiento, 

(cláusulas 1 1 y 2 *)................................
Idem eclesiástico .........................................
Idem administrativo........................................

Obras.

Reparación del edificio ..................................
Idem moviliario. ..................................

RESÜMEN. . Pesetas cént.

Ingresos ................................................................. . t  1600 »
Gastos n...............................> 1400 »

Déficit ó sobrante.... 200 »

(Fecha). '
El Patrono Administrador 6 Junta de Patronos,

(a) Los ingresos se figurarán englobados, es decir, consignando los totales que 
arroje cada lino, de los conceptos de la relación de los bienes.

(b) Los gastos estarán clasificados por capítulos y articulos, comprendiéndose 
dentro del capitulo el concepto en globo, y figurándose en cada artículo los de
talles.

(c) En cada partida de gastos debe significarse la cláusula de la fundación de 
su referencia.

(Modelo núm. 2)

BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCIA DE  AÑO ECONÓMICO DE

Pueblo de  - Establecimiento de

Relación de

El Patrono Administrador ó la Junta de Patronos.
(Fecha.)

Número 
de 

órden.

1

2

5

4

CONCEPTOS, (a)
Capital. Renta.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Fincas rústicas...............................................

Fincas urbanas... ................ .........................

Rentas del Estado..........................................
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(a) Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro conceptos expresados, 
cuando menos, detallándose dentro de cada concepto los que posea el estableci
miento o fundación y totalizando la relación por conceptos. La clasificación de 
valores puede ampliarse cuanto su diversidad exija á juicio de los respectivos 
patronos.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Capital y su par
tido,
Hago saber: que en la ejecución de 

sentencia en el pleito promovido por 
Martin Mayoral, vecino de Tardajos, 
contra Mariano Saldaña, su convecino, 
sobre pago de quinientas doce pesetas 
cincuenta céntimos, han sido embar
gadas y tasadas al Martin diferentes 
fincas rústicas para satisfacer las cos
tas á que ha sido condenado, radican
tes en jurisdicción de Tardajos, y son 
las siguientes:

Una tierra á la Desa, de nueve cele
mines, en 213 pesetas.

Otra á la Carrera de Zalamengue, de 
quince celemines, en 200 pesetas.

Otra á la Rebejuela, de tres cele
mines, en 65 pesetas.

Otra á Fuente el Paño, de diez y 
ocho celemines, en 150 pesetas.

Otra á las Hombreras, de nueve ce
lemines, en 100 pesetas.

Otra á las Azuelas, de ocho celemi
nes, en 60 pesetas.

Otra á Prado Redondo, de catorce 
celemines, en 150 pesetas.

Otra al Travesano, de tres celemi
nes, en 40 pesetas.

Otra al camino de Mercaderes, de 
siete celemines, en 50 pesetas.

Otra á la Carrera los Rincones, en 
75 pesetas.

Otra á Paramillo, mitad de quince 
celemines, en 40 pesetas.

La cuarta parle de la tierra del Tizo, 
de nueve celemines, en 20 pesetas.

La cuarta parle de una tierra de 
siete celemines á Bajo Santiago, en 
15 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta, la cual 
tendrá lugar en los estrados de este 
tribunal el dia ocho del próximo Mayo 
y hora de las doce del mediodía, donde 
se admitirán las posturas que se bagan 
con arreglo á derecho.

Burgos á diez y siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.=Victo- 
rino Luna.=P. S. M., Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna y González, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 

- y su partido,
Hago saber: que promovido con

curso voluntario de acreedores por 
Francisco Perez, vecinode esta Ciudad, 
se ha acordado convocar á aquellos á 
nueva Junta general para el dia veinte 
del próximo Mayo y hora de las doce 
del medio dia en la sala audiencia del 
Juzgado para el nombramiento de sín
dicos, en cuya virtud y por medio del 
presente se Ies cita para que acudan 
dicho dia y hora, previniéndoles que 
solo podrán concurrir á ella los que en 
el juicio hayan presentado los títulos 
de sus créditos ó lo verifiquen en el 
acto de la misma junta.

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Victorino Luna.=P. S. M., 
Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido, en nombre del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re-, 
pública,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada por mí en este dia y 
autorizada por el actuario que refren
da se cita y convoca á Junta general 
á los acreedores al concurso voluntario 
de D. Valentín Fernandez, vecino de 
esta Ciudad, para el nombramiento 
de síndicos, la cual tendrá efecto el 
lunes diez y ocho de Mayo próximo á 
las once de la mañana en la sala de 
audiencia de este Juzgado, calle de 
Santander, número 12, según lo pre
venido en los artículos quinientos trein
ta y nueve y quinientos cuarenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil. -

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y cua
tros Victorino Luna.=Por mandado 
de S. Sria., Tomás Giménez.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE VALLADOL'D.

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Bar
celona y Valencia las cátedras de Ana
tomía quirúrgica, operaciones, apósitos 
y vendajes, dotadas con el sueldo anual 
de 3000pesetas, las cuales han de pro
veerse por concurso con areglo á lo 
dispuesto en el artículo 227 de la ley 

"de 9 de Setiembre de 1857, y en el 2.” 
del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parle en este concurso 

los Catedráticos supernumerarios de la 
Facultad y los numerarios de Instituto 
que desempeñen Cátedra de Facultad 
y sección á que corresponde la vacante, 
siempre que tengan título correspon
diente y lleven por lo menos tres años 
de enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas á los Rectores de las 
Universidades mencionadas por con
ducto del Decano ó Director, del Esta
blecimiento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes á contarse 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 14 de Abril de 1874.=E1 
Director general, Gaspar Rodríguez. = 
Es copia: El Secretario general, Pedro 
A. Collantes.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Bar
celona y Valencia las cátedras de Pa
tología médica, dotadas con el sueldo 
anual de 3000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 227 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
2.° del reglamento de 15 de Enero de 
1870.

Pueden lomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios de la 
Facultad con los numerarios de Insti
tuto que desempeñen Cátedra de la Fa
cultad y sección á que corresponde la 
vacante, siempre que tengan título cor
respondiente y lleven por lo menos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas á los Redores de las 
Universidades mencionadas por con
ducto del Decano ó Director del Esta
blecimiento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes á contarse 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 14 de Abril de 1874.=E1 
Director general, Gaspar Rodríguez.= 
Es copia: El Secretario general, Pedro 
A. Collantes.

Alcaldía popular de Vileña.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del amillaramienlo de la ri
queza que ha de servir de base para 
la formación del reparto do la conlri- 
bucion territorial correspondiente al 
año económico de 1874 á 1875, se 
previene á los contribuyentes com

prendidos en el mismo que en el tér
mino de ocho dias presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento una 
relación por duplicado de la alteración 
que haya teñido su riqueza, para pro
ceder con entera legalidad en expresa
do reparto, pues pasado que sea dicho 
término no se admitirá reclamación al
guna.

Vileña 13 de Abril de 1874.=E1 
Alcalde, Tantaleon del Hoyo.

Alcaldía popular de Quintanarrus.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de este 
distrito pueda ocuparse con la exacti
tud que la sea posible en los trabajos 
estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramienlo 
que ha deservir de base en la der
rama de la contribución para el año 
económico de 1874 á 75, es indispen
sable que todos los que tienen fincas 
rústicas ó urbanas enclavadas en la 
jurisdicción de este distrito presenten 
las relaciones de los bienes que posean, 
en el término de 8 días á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, ad
virtiéndoles que pasado que sea sin 
presentarlas procederá la Junta á la 
operación indicada y les parará el per
juicio á que haya lugar.

Quintanarruz 15 de Abril de 1874. 
=E1 Alcalde, Froilan Gómez.

Anuncios particulares.

A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.

D. Pablo Alvarado, Oculista, parti
cipa á los ciegos de cataratas de la 
provincia de Burgos que quieran ope
rarse que no faltará un solo dia de Va- 
lladolid,adonde pueden dirigirse, calle 
de Santiago, núm. 21 principal. 3—8

Barómetro..

Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.

Temperatu
ras ..........

Observaciones del dia 25 de Abril 
de 1874.

3 h t.=S

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

9 hm. A=690,3.
3 h t. A=688,5.
9 bm. ler. seco=16,9. 

ter.hum.=13,5.
3 h t. ter. seco=24,5. 

ter. hura.=20,2.
Max. sol =39,8. 

sombra=25,7.
Min. sombra=6,7. 

reflector=3,8.
Dirección del t9 h m.=E. , * ' 

viento


